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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
Publicación en el "Boletín Oficial del Estado", si en ellas no «e 

’-spone otra cosa. (Artículo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro
a " por Decreto de 31 de mayo de 1974).

‘umediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoree 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha. responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

UNCION TERCERA

Núm. 7941

Lxcma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

DrpeHmula<^a V rendida 1a cuenta del 
tinad^Uesto extraordinari° «T-T», des- 
«Tevn t  adcluis’ción de acciones de 
blicci *arazona»l S. A., se hace pú- 
tos qUe la m'sma, con los documen- 
maniK 1a justifican, se hallará de 
CorDnSt-T en 1a Secretaría de esta 
ouiñe raTlón Provincial por espacio de 
habii n í1 as al ob.ieto de que cualquier 
exami11 Ci de esta provincia pueda 
rePar nai a y f°rmular por escrito 
Pertin y observaciones que estime 

durante dicho plazo de 
de rn c n X l°s ocho días siguientes, 
el arl. o/midad con lo dispuesto en 
Loe-1 'Cu 0 790 de la Ley de Régimen 
Contnivvr?^a de la Instrucción de 
que ‘bl|idad, en la inteligencia de 
admii r-anscuriddo dicho plazo no se 

lra reclamación alguna.
El Pr»8??3’ 2 de octubre de 1978. — 
^astónSlCente' ^asPar Castellano y de

Núm. 7.941 bis
PresiVn1U'ada y rendida la cuenta del 
linado eS^° extraordinario «B-3», des- 
camin 3 obras de transformación de 
9ue ^°S vecinales, se hace público 
que lo .m^ma. con los documentos 
fiest a 1Ustifican, se hallará de mani- 
ración en la- decretaría de esta Corpo
ce Provincial por espacio de quin- 
habii^ al objeto de que cualquier 
Aliñan16 de esta Provincia pueda exa
ros v a,y formular por escrito repa- 
nentLOíServaciones Oh6 estime perti- 
vición C ,rante dicho plazo de expo- 
confnY-y-los ocbo días siguientes, de 
artín..! -ad con 1° dispuesto en el do 790 de Ley de Régimen

Local y regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no se admi
tirá reclamación alguna.

Zaragoza, 2 de octubre de 1978. — 
El Presidente, Gaspar Castellano y de 
Gastón.

SECCION QUINTA

Núm. 7.699

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en calle Ballesteros (an
gular a calle particular) la instalación 
y funcionamiento de un depósito de 
7,5 metros cúbicos de capacidad para 
gasóleo C.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que, se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.700
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en calle Lorente, núm. 5, 
la instalación y funcionamiento de un 
depósito, para gasóleo C, de 10 me
tros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 

plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que, se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.701
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios sita en calle Pilar Lorengar, 
números 10-12, la instalación y funcio
namiento de un aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.702
Ha solicitado don Jesús Pescador 

Yagüe la instalación y funcionamiento 
de tostadero de cafe, sito en calle Jú
piter (barrio de Valdefierro).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 197b. 
El Alcalde, Miguel Merino.



1910 BOLETIN OFICIAL

Núm. 7.703
Ha solicitado el «Banco Popular Es

pañol», sito en avenida de la Indepen
dencia, número 21, la instalación y fun
cionamiento de equipo para aire acon
dicionado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.704
Ha solicitado la Caja de Ahorros de 

Zaragoza, Aragón y Rioja, sita en ca
lle Dormer (angular a plaza de Santa 
Marta), la instalación y funcionamiento 
de un depósito, para gasóleo C, de 
15 metros cúbicos de capacidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1978. 
- El Alcalde, Miguel Merino.

Núm. 7.449

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO .

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 409 de 1978, promovi
do por don Francisco Carees Jorcano, 
contra acuerdos del Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
fechas 17 de abril y 23 de junio del 
año en curso (éste en reposición), que 
fijaron el justiprecio de las fincas de 
su propiedad números 525, 526, 526-1 al 
526-10 y 528-1, expropiadas por el Mi
nisterio de Obras Públicas para la 
construcción de la autopista del Ebro, 
siendo beneficiaría «Autopista Vasco- 
Aragonesa, Concesionaria Española», 
sociedad anónima.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1978. 
El Secretario, fosé-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.450
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 408 de 1978, promovi
do por «Autopista Vasco-Aragonesa, 
Concesionaria Española», S. A., contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de esta ciudad, fe
chas 17 de abril y 23 de junio del año 
en curso (éste en reposición), sobre 
justiprecio de las fincas números 525, 
526, 526-1 al 526-10 y 528-1 del térmi
no municipal de Zaragoza, propiedad 
de don Francisco Garcés Jorcano, 
afectadas por el proyecto de autopista 
de peaje Bilbao-Zaragoza, de la que 
es concesionaria.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) v 30 de la vigente Lev de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de sentiembre de 1978. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.451
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 407 de 1978. promovi
do por «Autonista Vasco-Aragonesa, 
Concesionaria Española», S. A., contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de esta ciudad, fe
chas 27 de febrero y 23 de iunio del 
año en curso (éste en reposición) so
bre iustinrécio de las fincas números 
501. 502. 503 v 505 del término muni- 
cina! de Zaragoza, nropiedad de doña 
Gloria Talamas Ordás y don Angel Ta- 
lamas Bazán. afectadas por el provec
to de autopista de peale Bilbao-Zara
goza, de la que es concesionaria.

Lo que se publica en este periódico 
oficia! para ronocimiento de las perso
nas o entidades oue puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según 1o determinado en los 
artículos 60 v 64, en relación con los 
29 b) v 30 de 1a vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de sentiembre de 1978. 
El Secretario, losé?Jaría Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.452
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 406 de 1978, promovi
do por «Autopista Vasco-.Aragonesa, 
Concesionaria Española», S. A., contra 
acuerdos del Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa, de Zaragoza, fe
chas 27 de febrero*y 23 de junio del 
año en curso (éste en reposición), que 
fijaron el justiprecio de la finca nú

mero 435 del término municipal de es
ta capital, propiedad de doña Manue
la Martínez Garuz, afectada por la c f  
cución de las obras del proyecto d 
autopista de peaje Bilbao-Zaragoza, d6 
la que es concesionaria.

Lo que se publica en este periódic0 
oficial para conocimiento de las pers0- 
ñas o entidades que puedan estar 
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con 1^ 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 d® 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1^- 
El Secretario, José-María Escribano.-? 
Visto bueno: El Presidente, Rafa® 
Galbe. .

Núm. 7.453 .
Por el presente anuncio se hace .'a- 

ber que ante esta Sala se ha inter‘ 
puesto el recurso contencioso-admin^' 
trativo número 405 de 1978, promovi
do por «Autopista Vasco - Aragonés^ 
Concesionaria Española», S. A., conh3 
acuerdos del Jurado Provincial de 
propiación Forzosa de Zaragoza, 
chas de 17 de abril y 23 de junio 
año en curso (éste en reposición), que 
fijaron el justiprecio de la finca nu
mero 434 del término muicipal de es
ta capital, propiedad de doña Mar;3' 
Luisa Aldea Lanz, afectada por la eje' 
cución de las obras del proyecto u® 
autopista de peaje Bilbao-Zaragoza, 
la que es concesionaria.

Lo que se publica en este periódic0 
oficial para conocimiento de las persO' 
ñas o entidades que puedan estar 
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
artículos 60 y 64, en relación con l^s 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI o® 
diciembre de 1956, reguladora de 
Jurisdicción, reformada por la 10 d® 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de sentiembre de 19^- 
El Secretario, José-María Escribana- 
Visto bueno: El Presidente, Rafa®1 
Galbe.

Núm. 7.454
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha int^- 
puesto el recurso contencioso-adminP' 
trativo número 404 de 1978, promov1' 
do por «Autopista Vasco - Aragonesa- 
Concesionaria Española», S. A., cont^ 
acuerdos del Jurado Provincial de 
propiación Forzosa de Zaragoza, fecha5 
27 de febrero y 23 de junio del año 
curso (éste en reposición), que fijar^ 
el justiprecio de la finca número 43- 
del término municipal de esta capit^ ’ 
propiedad de don Plácido Escobe^0 
Iguacen, afectada por lá ejecución d® 
las obras del proyecto de autopista d® 
peaje Bilbao-Zaragoza, de la que c" 
concesionaria.

Lo que se publica en este periódica 
oficial para conocimiento de las pers°' 
ñas o entidades que puedan estar f  
gitimadas como demandadas o coad' 
yuvantes, según lo determinado en 1°® 
artículos 60 y 64, en relación con 1^ 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 d® 
diciembre de 1956, reguladora de est3
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¡urisdicGión reformada por la 10 de 
de 17 de marzo.

taragoza, 18 de septiembre de 1978. 
Vist^etíetan0, J°sé-María Escribano. 
Galbe bUen°: E1 Presidente' Rafael

Por el 
ber qUe

. Núm. 7.455 
presente anuncio se hace sa- 

puest' ,ante esta Sala se ha inter- 
trati/0 el ,recurso contencioso adminis- 
du n° uupiero 403 de 1978, promovi- 
Cnnn^1- "Autopista Vasco - Aragonesa, 
acuprT°aar*a Española», S. A., contra 
pronS?--deLJurado Provincial de Ex- 
23 de C-1On- forzosa de Zaragoza, fecha 
Precio a"11!0 último, que fija el justi- 
mino aC m ímca uúmero 68 del tér- 
Mianpi e MaHén, propiedad de don Luis 
cución ^úrejas, afectada por la eje- 
^topkt^a?8 °bras del proyecto de 
es con 3 de Peaje del Ebro, de la que 

Lo o^esi°naria la entidad actora.
oficial Se Publica en este periódico 
uas o Pt vi conocimiento de las perso- 
gitinvui-ldades que puedan estar le- 
.VUvantn COIpo demandadas o coad- 
artícuir S* zn^ún *° determinado en los 
29 b) v 1 y en relación con los 
diciprAi )U de Ia vigente Ley de 27 de 
Jurisdide 1956, reguladora de esta 
1973 a^vT1' reformada por la 10 de 

2 ' ue 17 de marzo.
El -18 de septiembre de 1978. 
Visto .retano, José-María Escribano. 
Galbe )ueno: El Presidente, Rafael

Núm. 7.456 
ber^iip* Presente anuncio se hace sa- 
Puesto a31116 csta Sala se úa inter* 
trativn 6 - recurso contencioso-adminis- 
do ñor nu™ero 402 de 1978, promovi- 
Eonrpci “Autopista Vasco - Aragonesa, 
acuerdr-n^rla Española», S. A., contra 
Propi-. ?■". del Jurado Provincial de Ex
chas Forzosa de Zaragoza, fe- 
año en C C febrero y 23 de junio del 
los queCurso..(6ste en reposición), por 
fincas , -Se fí-í3 el justiprecio de las 
de MahUmeros 11 Y 12-1 del término 
n(* dn ni Propiedad del Grupo Me- 
Novji]asLoIonización, núm. 116.110, de 
•as óbrV )ftadas por Ia ejecución de 
p.eaje del p?1 Proyecto de autopista de 
ria ja ... L ,bro, de la que es beneficia- 

Lo qn1hdad actora.
oficial nC Se Publica en este periódico 
nas o pnI-5 conocimiento de las perso- 
^úmadas dades que puedan estar le- 
yuvantes como demandadas o coad- 
?rtículno zSa 8ú d  lo determinado en los 
29 b) v ^n^.y 64, en relación con los 
^ciemhrA , la vigente Ley de 27 de 
JUrisd¡rHAde 1956' reguladora de esta 
1973 da 1it 1' reformada por la 10 de 

2 ' L t/ de marzo.
El ^Pn?7la' l8 de septiembre de 1978. 
^isto ¿etaiio, José-María Escribano 
Galbe L,eno: El Presidente, Rafael

Núm. 7.457 
be^Q,,6* Presente anuncio se hace sa- 
Puesto qante esta Sala se ha inter- 
trativA C .recurso contencioso-adminis- 
do p numero 401 de 1978, promovi
ción Grupo Menor de Coloniza- 
tra L, imero 16.110, de Novillas, con-

1 ordos del Jurado Provincial de

Expropiación Forzosa de Zaragoza, fe
chas 27 de febrero y 23 de junio de 
1978 (éste en reposición) que fijaron 
el justiprecio de las fincas números 10, 
11, 12 y 12-1, sitas en el término de 
Mallén, propiedad de dicho Grupo de 
Colonización, y que fueron expropia
das por el Ministerio de Obras Públi
cas para la construcción de la auto
pista del Ebro, siendo beneficiaría «Au
topista Vasco-Aragonesa, Concesionaria 
Española», S. A.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora dp esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1978. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.458
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trátivo número 400 de 1978, promovi
do por don Máximo Abad Beltrán y 
otros, contra acuerdos del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de 
Zaragoza, fechas 17 de abril y 23 de 
junio del año en curso, que el prime
ro fijó el justiprecio de las fincas nú
meros 1, 2 y 4, sitas en el término 
municipal de Osera de Ebro, de su 
propiedad, y que fueron expropiadas 
por el Ministerio de Obras Públicas 
para la construcción de la autopista 
del Ebro, siendo beneficiaría la enti
dad «Autopista de Cataluña y Aragón, 
Concesionaria Española», S. A., y el se
gundo desestimó los recursos de repo
sición deducidos por beneficiaría y par 
te expropiada.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de. septiembre de 1978. 
El Secretarlo, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.907

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
SECCION DE MINAS

Don Ambrosio Rodríguez Bautista, De
legado provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Zaragoza;
Hace saber: Que se notifica y hace 

público que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del vigente 
Reglamento general para el Régimen 
de la Minería, y a sus efectos, que a 

partir dél próximo día 18 del mes de 
octubre darán comienzo las operacio
nes de reconocimiento y, si procede, 
demarcación del terreno solicitado 
para el permiso de investigación si
guiente:

Número: 1.056.
Nombre: «Soria». '
Minerales: Cuarzo, caolín y arenas 

silíceas.
Términos municipales: La Alameda, 

La Quiñoneria, Reznos y Carabantes, 
de la provincia de Soria, y Bijuesca, 
de la de Zaragoza.

Peticionario: «Exmm», S. L.
Lo que se anuncia en este «Boletín 

Oficial» a los efectos oportunos y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 45 y 193 del antes citado 
Reglamento para conocimiento de los 
interesados y titulares de registros 
próximos al mismo y de las autori
dades, a las que se ruega presten al 
personal técnico de la Sección de Mi
nas encargados de servicio los auxilios 
que precisen para el mejor cumpli
miento de su misión.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

SECCION SEXTA

Núm. 7.866
‘ CALATORAO

Por don Ricardo García Garcés, don 
Alfredo Maestro- Martínez, don José 
Maestro Lozano, don Lucio Melendo 
Felipe, don Fernando Layana Marqués, 
don Antonio Fernández de Heredia 
Bueno, don Vicente Cobos Clariana, 
don Pascual Cásedas García, don Eu
genio Cásedas García y don Luis Gar
cía Maestro se ha solicitado la devo
lución de fianzas definitivas constitui
das para responder del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la 
adjudicación de aprovechamiento de 
pastos y báscula pública en 1978.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, a los 
efectos del número 1 de dicho artículo, 
durante el plazo de quince días.

Calatorao, 2 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Ladislao García Sánchez.

Núm. 7.803
F A R L E T E

Aprobado hoy por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones para la 
enajenación en pública subasta de 
cuatro porciones de terreno sobrantes 
de la ordenación del campo de la 
Balsa, queda expuesto al público por 
espacio de ocho días hábiles, en cum
plimiento y a los efectos del artículo 
312 de Ja Ley de Régimen Local y 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación.

Farlete, 30 de septiembre de 1978. —
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 7.805
F A R L E T E

AproB^do hoy por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones para la 
enajenación en pública subasta de dos 
porciones de terreno, segregadas de la 
parcela 94 del polígono 22, partida de 
«Los Barrancos», queda expuesto al 
público por espacio de ocho días há
biles, en cumplimiento y a los efectos 
de los artículos 312 de la Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de 
Contratación en vigor.

Farlete, 30 de septiembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.867
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Don Antonio Villarroya Calve, en re

presentación de la Caja de Ahorros de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de depósito 
de gasóleo C, de 8 metros cúbicos de 
capacidad, para calefacción, en la calle 
de San Juan, angular con la plaza de 
España.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 y 
artículo 4." - 4.a de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace públi
co para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el tablero de avisos 
de este Ayuntamiento.

La Almunia de Doña Godina a 2 de 
octubre de 1978. — El Alcalde, Pedro 
Martínez Orna.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.917
JUZGADO NUM.1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 779 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián, en representación de don Luis 
Gómez López, contra don Femando 
Pallás Miguel («Cafetería Salomón»), 
de esta vecindad (Calvo Sotelo, 38), 
haciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava

lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un horno eléctrico, de pastele
ría, de la casa «Guallar»; en pesetas 
150.000.

2. Una laminadora marca «Prat»; 
en 70.000 pesetas.

3. Una amasadora de la casa «Prat»; 
en 90.000 pesetas.

4. Una máquina eléctrica, fileteado- 
ra, de la casa «Prat»; en 40.000 pesetas.

5. Una máquina para calentar cho
colate, de la casa «Prat»; en pesetas 
75.000. .

6. Una máquina para baño María, 
de la casa «Prat»; en 30.000 pesetas.

7. Dos cámaras frigoríficas, para 
pastelería, marca «Kelvinator»; en pe
setas 200.000.

Estos bienes están depositados en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 7.856
* JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de noviem

bre de 1978, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 668 de 1977, promovido por la 
Procurador señora Bonilla, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de. Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, contra otros y don Luis 
Langarita Abejcr y don Enrique Ereza 
Abejer, advirtiéndose a los posibles li
citadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un tractor "UTB-LO", 4959; po

tencia 62 CV; en 140.000 pesetas.
2. Un tractor "Barreiros", modelo 

7070, 64 CV; en 300.000 pesetas. 
3. Un tractor "Barreiros", modelo 

R-500, 52 CV; en 105.000 pesetas.
4. Un tractor marca «UTB», modelo 

V-650-M, de 62 CV; en 140.000 pesetas.
5. Un remolque "New-Holland", mo

delo 1.033; en 550.000 pesetas.
6. Tres empacadoras "Batlle", mo

delo "Super 170"; en 330.000 pesetas.
7. Una empacadora marca "Gallig- 

nani"; en 40.000 pesetas.
8. Un camión "Barreiros", Z-95.645, 

de 10 toneladas; en 170.000 pesetas.
Total, 1.775.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de octubre 

de mil novecientos setenta y ocho. ,— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.909
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magisú-ad;: 
Juez de primera instancia del J 
gado número 2 de Zaragoza; 1 
Por el presente edicto hace sa^j 

Que en el juicio ejecutivo núm. '• 
de 1978 se ha dictado la siguiente

''Sentencia. — En la Inmortal o i 
dhd de Zaragoza a 4 de octubre । 
1978. —- El limo, señor don Luis M 
tín Tenías, Juez de primera insta111, 
del Juzgado número 2 de esta cap» 
habiendo visto los presentes autos 
juicio ejecutivo seguido entre Partfr¡3 
de una, como demandante, «Indus»^ 
y Montajes Eléctricos», S. A., rep 
sentada por el Procurador don “ 
nando Alfaro Gracia y dirigida p01 
Letrado don Jesús Solchaga, Y 
otra, como demandada, «Activida ■ 
Aéreas Aragonesas», S. A., en ig110^ 
do paradero, hallándose declarada 
rebeldía, sobre pago de cantidad.-

Fallo: Que debo mandar y nian¿] 
seguir adelante la ejecución hasta 
cer trance y remate de los bienes 
bargados de la propiedad de la 
mandada «Actividades Aéreas A^ 
nesas», S. A., y con su valor ha^ 
entero y cumplido pago a «Indus» . 
y Montajes Eléctricos», S. A., de ■ 
421.070 pesetas, reclamadas de p»1;^ 
pal y gastos de protesto y devoluc» , 
y los intereses legales de la cantil' 
reclamada desde la fecha de prote’ 
más las costas'causadas y que se 
sen hasta que este fallo se cumpla 1 
todas sus partes.

Así por esta mi sentencia lo P1. 
nuncio, mando y firmo. — Luis 
tín". (Rubricado).

Y para que sirva de notificacióP 
la demandada rebelde se expide 
presente en Zaragoza a cinco de °c., 
bre de mil novecientos setenta y °c L 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta1' 
(ilegible).
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Núm. 7.898
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de Pe
rnera instancia del Juzgado nún3, 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzga^0.^ 

con el número 1.141 de 1978 se traíP» 
expediente de declaración de hei^ 
ros «ab intestato» de don Juan-J 
Bona Salillas, hijo de Ponciano V 
Francisca, nacido en Novillas 
goza), que falleció en Madrid el ® 
julio de 1964, en estado de soltero-

Por el presente se anuncia el 
cimiento sin testar del causante , 
presado, así como qüe han concui-1 , 
a reclamar su herencia sus cinco n t 
manos de doble vínculo sobrevivió111. 
don Ramón-Pablo, don Angel-Pone»^ 
don Jesús-Silvestre, don Mariano-* j 

dnn T níc-TTnnnmtn RntlPlciano y don Luis-Honorato Bona 
lias, y se llama a los que se crean 
igual o mejor derecho a fin de 
dentro del término de treinta 
comparezcan en autos a recial 
dicha herencia. j.

Dado en Zaragoza a veintiocho 
septiembre de mil novecientos sete ^1 
y ocho. — El Juez, Luis Martín. I
Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.899
JUZGADO NUM.2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri- 
alei,a lnstancia del Juzgado núm. 2 
de los de Zaragoza; ,

c(ma(¡e ^bcr: Que en este Juzgado y 
derin h u ?1161,0 1141 de 1978 se tramita 
tn» ara510n de herederos «ab intesta- 
hi a  a d°A Ramón-Pablo Bona Salillas, 
cidn o Pon.ciano Y de Francisca, na- 
en ’i B°rJa (Zaragoza), que falleció 
de ’0cahdad el 23 de octubre 

p en estado de soltero.
fallen;^- presente se anuncia dicho 
exnrpC™ientO .sin testar del causante 
rrido a °'i35* como <Jue han concu- 
1ro i a rec*amar su herencia sus cua- 
AnseiL Dnan-Os de doble vínculo, don 
don ?nciano» don Jesús - Silvestre, 
norat(/Rlano’Ponc^ano V don Luis-Ho
que ¿ B°na SaHUas, y se llama a los 
cho a r‘ean con igual ° mej°r dere
de treh i0 que dentro del término 
a reci^ a dlas comparezcan en autos 

DaC amar su herencia.
SePtiemhen JaraSoza a veintiocho de 
y ocho 1Cd i md novecientos setenta 
Secrpi i ■ B Juez, Luis Martín. — El ecretario, (ilegible).

Núm. 7.786
Dq JUZGADO NUM. 3

Cereceda Marquínez, Ma- 
del n.-' Juez de primera instancia 
gOz umero 3 de la ciudad de Zara- 
Hac y SU partido;

to a lo ^er: Que dando cumplimien- 
húmpr,.Anidado en el juicio ejecutivo 
i ancla í83 de 1977-B- seguido a ins- 
Tractores" ''Comercial Aragonesa de 
Pon ei p ( Uomatra ), representada 
borda ,/rocurador señor Andrés La- 
Qucru C°ntra don José-Antonio Franco 
V semina anuncia la venta en pública 
luego ^basta de los bienes que 
en c s ia  t  dlran> acto que tendrá lugar 
de 1970 Juzgado el día 15 de noviembre 
dicionne a ■ as once horas, bajo las con

Pape siguientes:
Consi)mí>oder ^mar parte será preciso 
del nr Previamente el 10 por 100 
^chació110 de va^oración; el tipo de 
basta V!’-P°r tratarse de segunda su
bajadA ^ra el de tasación pericial, re
tirán den Un 35 por ^0; no se admi- 
que no e manera definitiva posturas 

tMbran las dos, terceras partes 
segundi c c, hcitación de-la primera o 
remau-" s , asta, según los casos; el 
cedera ??drá hacerse en calidad de 
b^ipied i*100121 Persona; los títulos de 
Por 1O ad no han sido presentados, 
a iOs qnc se advierte? a los licitadores 
gas 0 Pll! lunos efectos, y que las car- 
rentes ^l,avamenes anteriores o prefe- 
biere na Rédito del actor, si los hu- 

BienpUe u^an subsistentes.
de tasación et0 subasla Y precio 
viña Cj?rta parte indivisa de una 
r/a Álm?d^h,?ta en la partida "Ca
de 46 , onacid" y también "Ginestar", 
te> herr. i^35 centiáreas. Linda: Nor- 
bo; sL c mos de Manuel Marco Jara- 
Cajo C;’ Uaniel Monaj y José-Antonio 
lar, v r»111*110-' Este, camino del Gines- 
c° ’ e’ herederos de Manuel Mar- 
172 y ni0' En el Catastro, parcelas 
tom¿ lindel polígono 45. Inscrita al 
Almunk 83c archivo, libro 125 de La 

a> lobo 55, finca número 7.240, 

inscripción 2.a Tasada en 87.500 pe
setas. ' .

2. La cuarta parte indivisa de un 
olivar sito en la partida "Camino de 
Almonacid", de cabida 41 áreas 12 cen
tiáreas. Linda: Norte, cementerio; Sur 
y Este, Manuel Marco, y Oeste, María 
López. Inscrita al tomo 583 del archivo, 
libro 52 de La Almunia, folio 96, finca 
número 2.279, inscripción 9.a Tasada 
en 62.500 pesetas.

3. La cuarta parte indivisa de un 
olivar sito en la partida de "Teñería", 
de cabida 79 áreas 23 centiáreas. Lin
da: Norte, otro de Joaquín Ximénez 
de Embún; Este, Manuel Marco Jara- 
bo; Sur, acequia, y Oeste, camino. Ins
crita en el tomo 1.189 del archivo, li
bro 99 de La Almunia, folio 132, finca 
número 4.653, inscripción 3.? Tasada 
en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.788
■ JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido; ,
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 896 de 1976-B, seguido a ins
tancia de «Echevarría», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Juste 
Sánchez, contra don Juan-Carlos Sana- 
gustín Mas, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 3 de 
noviembre de 1978, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: ,

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, 
rebajado en un 25 por 100; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Juan-Carlos Sanagustín Mas, con do
micilio en Quicena (Huesca), donde 
podrán ser examinados. 1

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un torno marca «Jashóne», modelo 
E-190, de 1.000 milímetros entre pun
tos, con motor eléctrico de 5'50 CV de 
potencia; tasado en 250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.851
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.011 de 1977, seguido a instan

cia de "Suministros Aragón", S. A., re
presentada por el Procurador señor 
Bibián, contra Javier Juanto, se anun
cia la venta en pública y segunda su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzagdo 
el día 2 de noviembre de 1978, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes: , .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, con la re
baja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subasta, según los casos; el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores 
de lo prevenido en la regla quinta del 
artículo 140 del Reglamento Hipoteca
rio, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsi
guientes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Vivienda o piso primero, actual
mente terminado, en Cuesta de Lorc- 
to, 37-39, letra B, de 115 metros cua
drados de superficie construida. Lin
da: frente, rellano de escalera vivienda 
cuarta de la misma planta y patio del 
edificio; izquierda, vivienda G de la 
misma planta, y fondo, herederos de 
Teodoro Pérez; valorado en pesetas 
1.794.764.

2. Vivienda o piso segundo, actual
mente terminado, letra v tipo E del 
mismo edificio, de 115,56 metros cua
drados. Linda: derecha entrando, pa
tio del edificio, y fondo, herederos de 
Teodoro Pérez; valorado en 1.794.764 pe
setas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. —- El Juez, Joaquín Cereceda. —- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.785
JUZGADO NUM. 4 "

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
• Montero, Juez de primera instancia 

del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de no

viembre de 1978, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio de menor cuantía seguido al 
número 899-A de 1975, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, 
en representación de "Hugo Alava", 
S. A., contra "Indeful" (don Antonio 
García Pardo), domiciliado en Hospita- 
let de Llobregat, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero; 
que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la
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Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el remátante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Número 25, piso ático, puerta prime
ra, de la casa números 167 y 169 de la 
calle del General Sanjurjo, de Hospi- 
talet de Llobregat; consta de cuatro 
dormitorios, comedor, cocina, aseo, re
cibidor y terraza; ocupa una superfi
cie de 62 metros cuadrados, y linda: 
al frente, Sur con escalera y la vivien
da segunda del mismo piso; al fondo, 
Norte, con Joaquín Grau; a la dere
cha entrando, Este, con Joaquín Grau, 
y a la izquierda, Oeste, con calle Ho
landa y el chaflán que ésta forma con 
la calle General Sanjurjo. Tiene una 
participación de 4 enteros 50 centési
mas por 100 y ha sido valorado en 
620.000 pesetas<

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil nqvecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José-Fernando Mar
tínez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.787
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime

. ra instancia del número 4 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de noviem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo’ de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor 
cuantía seguido al número 804-A de 
1977, a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en representación de 
don Joaquín Sanz Moya, contra "Cal
zados Lumi”, S. A., domiciliada en To
rrente (Valencia), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado en 
un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días pue
da pagar al actor, librando sus bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de desvirar cantos, 
con motor acoplado de 1 y 1/2 HP, sin 
marca visible y en funcionamiento; en 
30.000 pesetas. . .

2. Una prensa de aire, de dos bra
zos, sin marca visible, con motor aco
plado y calderín de 1 HP de potencia; 
en 65.000 pesetas.

3. Una máquina de lijar suelas, con 
motor de 1 y 1/2 HP, en funciona
miento; en 30.000 pesetas. .

4. Una máquina de poner vira, de 
1/2 HP de potencia, en funcionamien
to; en 15.000 pesetas.

5. Una máquina de rebajar piel, con 
motor acoplado de 1/2 HP, en fun
cionamiento; en 15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, José-Femando Mar
tínez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.921
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 865-C de 1978, seguido a ins
tancia de don Gabriel-Angel Usé He
rrero, representado por el Procurador 
señor San Pío Sierra, contra don Pe
do Díaz Yus, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 30 de 
octubre de 1978, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 10G 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de la es
posa del demandado, con domicilio en 
calle Fraga, número 22, de esta ciudad, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos cámaras frigoríficas-mostra- 
dores, marca «Fridina», con vitrinas 
expositoras, de unos 3 metros de largo 
cada una de ellas; en 70.000 pesetas.

2. Tres básculas automáticas, de 
mostrador, marca «Dina», de hasta 
3 kilos de peso; en 60.000 pesetas.

3. Dos cámaras conservadoras, mar
ca «Koxka», de unos 2 x 1 metros, con 
motor eléctrico incorporado; en pese
tas 40.000.

4. Un furgón marca «Sava», mode
lo J-4, matrícula Z-8078-G; en pesetas 
180.000.

5. Una cortadora eléctrica, marca 
«Ade», con sierra circular; en pesetas 
40.000.

6. Una caja registradora, eléctrica, 
marca «Sweda», con cuatro contado
res parciales, con un total de 999.990; 
en 25.000 pesetas.

7. Los derechos de traspaso del 
local destinado a venta de carnes, sito 
en esta ciudad y su calle de Fraga, 22, 
de unos 140 metros cuadrados aproxi
madamente, propiedad de don José 
Castel; en 600.000 pesetas.

Suma total, 1.015.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de octubre 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.737
TARAZONA ijp

Don Francisco-Javier Fernández ., 
zainqui, Juez de primera instan " 
de Tarazona y su partido; ■
Por el presente hace saber: Qu^ 

este Juzgado se tramita incidente 
nulidad de actuaciones promovido 
la ejecución de sentencia dictada ;, 
autos de juicio declarativo ordma, 
de menor cuantía número 24 de h.' 
por el Procurador de los Tribuna ’ 
don José-María Vidal Saz, en nornjty 
y representación de - don Miguel, 
Luis y doña Juana Garriga Ortiz, Y, r] 
doña María Ortiz Galindo, contra o : 
Fernando Navarro Garriga, doña Ma; 
Repollés Vicente, don Lorenzo t'.r 
cisco, dona María-Pilar, don Mar13; 
y doña María-Teresa Parroque 80 J 
té, y don Isidro Urriza Castillón, en 
que ha recaído sentencia cuyos enea, 
zamiento y parte dispositiva son 
siguiente tenor literal:

"Sentencia. — En la ciudad de 
razona a 13 de septiembre de 
El señor don Francisco-Javier FerlL( 
dez Urzainqui, Juez de primera ins* 
cia de esta ciudad y su partido, 
hiendo visto el presente incidente 
nulidad de actuaciones que pende * 
este Juzgado entre partes: de 
como demandantes, don Miguel Un* 
ga Ortiz, mayor de edad, soltero, 0 
pietario, vecino de Borja; doña 
Ortiz Galindo, mayor de edad, vn" 
y vecina de Borja; don Luis Gany 
Ortiz, mayor de edad, casado y 
de Zaragoza, y doña Juana O31'-,' 
Ortiz, mayor de edad, casada y ve^ 
de Zaragoza, representados en ju’p 
todos ellos, por el Procurador d6^ 
Tribunales don José-María Vidal J 
y dirigidos por el Letrado don J J 
Gastón Sanz; y de otra, como deíj1' 
dados, don Fernando Navarro Gari‘< 
mayor de edad, casado, Médico, hJ 
domicilio en Biar (Alicante); doña 
ría-Pilar Repollés Vicente, mayor , 
edad, casada, sin profesión especié 
con el mismo domicilio que el aniel 
representados en juicio por el P1 ji;, 
rador de los Tribunales don Ero t 
Chueca Comago y dirigidos por 
Letrado don Luis Forniés RivenL 
don Lorenzo-Francisco Parroque ■. 
baté, mayor de edad, casado, adm11^, 
trativo, vecino de Zaragoza, con 
mi cilio en camino de las Torres, m11 ■ 
ro 27, representado en juicio por 
Procurador de los Tribunales don J «i 
Antonio Baños Albericio y dirigido 1^, 
el Letrado don Joaquín GimenO 
Busto; don Isidro Urriza Castn 
mayor de edad, casado, técnico . 
organización y vecino de Zaragoza,^, 
domicilio en calle Pedro María p 
número 39; doña María del Pilar ip 
rroque Sabaté, mayor de edad, so^ 
ra, vecina de Zaragoza, con igual ■ 
micilio que el anterior; don Ma1'^ 
Parroque Sabaté, mayor de edad, 
tero, empleado, vecino de Zarag^d 
con igual domicilio que los anteriPL 
los tres últimos declarados en re c. 
día, y doña María-Teresa Parroque ¿i 
baté,‘ mayor de edad, casada, vecini'jp- 
Zaragoza, con igual domicilio que .e 
anteriores, por cuyo fallecinue‘ . 
acreditado en autos, fueron llama f, 
como parte sus herederos descor ■ 
dos, declarados también en rebebí 
en el presente incidente, que tiene 
objeto la nulidad de actuaciones
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de ejecución de sentencia en 
ñor m10 tc?eclaJativo ordinario de me- 

¿nS Humero 24 de 1972, y...
do Q<u? .desestimando la deman- 
radoi aíe?ta 1 *n.,lerPuesta por el Procu- 
Vidoi °S Tnbunales don José-María 
de w Cn .n°mbre y representación 
Garrida ' do,n Luis Y doña Juana 
Galindo ^ltlz- Y de doña María Ortiz 
Garría?' HOr^trax^01? Fernando Navarro 
don Tnr^°na ^ana. Repodes Vicente, 
Pilar d/eriA? Franclsco> doña María- 
sa P¿rr??nMQriuno.y doña María-Tere- 
za CnS Y don Isidro Urri- 
no habnr?n' debo declarar y declaro 
clones im ugar,a Ia nulidad de actúa- 
expreso 1_ter^sada en la demanda, sin 
de lasLnnT°tndeva en costas a ninguna 

As? nP tes gantes.
en Prnner?^ h ?1 s®ntencia, juzgando 
mando v r;. lnstancia, lo pronuncio, 
qui" ípr lomo. — Fernández Urzain-

Y norJmad° Y rubricado).
los demar.3Uj slrya de notificación a 
don Isíd?? Tido.s Incidentales' rebeldes 
ría-Pilar p. mza Castillón, doña Ma
no Parrón,Sabaté, don Maria- 
conocidr^^1 P ^abaté y herederos des- 
rroque SoA'd®fia María-Teresa Pa- 
conformidad ' exPidg e] presente, de 
artículo o qT j a , 10 dispuesto en el 
lo Civi t 2 a Ley dc Enjuiciamien- 
tiembre' d? ^razona a veinte de sep- 
ocho. - _ p, í111 novecientos setenta y 
Hánder t i • ez’ Erancisco-Javier Fer- 
(ilegible) nqui- ~ E1 Secretario,

^Uzsados de Instrucción
Núm. 7.817

En . JUZGADO NUM. 1 
señor Jníyí de lo acordado por el 
núniem 1 i ,7 mstrucci6n del Juzgado 
V a resnit ,ag°za. por el presente, 
númem l ili de diligencias previas 
comnarpp?17 de 1978-A> se llama de 
Propietari011013 ante este Juzgado al 
"Ford Y-0 ? OcuPantes del vehículo 
UE-1617?2P11,>' con matrícula suiza 
ScPtiemhrñ qilr .el Pasado día 4 de 
elrculaeiA^ sufrió un accidente de 
?e La Mnnien el término municipal 
les Cla- V al mismo tiempo se 
?gdn lo dfsn CÍmÍent° de acciones, 
de ,a tX a Spuesto en el artículo 109 

. Dado pn'-7 ‘njuiciamiento Criminal, 
dembre dp ..agOza a treinta de sep- 
2cho. __ R1m,l novecientos setenta y 
iteras ni ^g’strado-Juez, Rafael 

El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.897 .
Pe ord JUZGAD° NUM- 3 

^Umiento6?!,/]0 Su Señoría, y en cum- 
en *as diii<T ° ! esueIto con esta fecha 
h 6- 'nstruvpnCncias Preparatorias que 
^'rnero 16 Juzgado con el 
presión ^hre lesiones en
9lle se halin113 ^nlel Orille Gómez, 
d?‘¡ medio dpiCn inorado paradero, f^ho encarta ! presente se notifica a

de 1S0ado,Que con fecha 19 de 
e,miento im..? ^a- decretado el sobre- 

hOr aPlicacióne ade 1dichas diligencias 
h?Creto de Tn i os beneficios del cf6. de I975 du to, de 25 de noviem- 
oes a los CseJVai?dose las acciones nadó en10lPerjudicados. 

p? mil novep¿a^°Za a tres de octubre El y ocho' -

Núm. 7.687
JUZGADO NUM. 1.—SEVILLA

Don Juan García Valdecasas, Magistra
do, Juez de instrucción número 1 de 
los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita carta-orden nú
mero 82 de 1978, de la Superioridad, 
dimanante del sumario 121 de 1977, 
rollo 1.510, por abandono de familia, 
contra José Hidalgo Martín, en cuya 
carta-orden, y por auto de 16 de junio 
de 1978, se lia declarado firme la sen
tencia de 18 de mayo de 1978, por la 
que se absuelve al mismo con todos 
los pronunciamientos favorables y can
celación de la fianza que en su día 
constituyó el citado señor Hidalgo 
Martín, cuyo último domicilio lo tuvo 
en Zaragoza, desconociéndose sus se
ñas, por la cantidad de 5.000 pesetas, 
para garantizar la libertad provisional 
del referido inculpado.

En vista del resultado infructuoso 
de las diligencias practicadas para la 
averiguación del actual paradero del 
expresado fiador José Martín Hidalgo, 
para hacerle entrega de la documen
tación correspondiente y retirar el me
tálico, por medio del presente se le 
hace saber la cancelación de la fianza 
y que la misma se encuentra a dispo
sición de la Caja General de Depósitos, 
sucursal de Sevilla, debiendo previa
mente interesar de este Juzgado la 
entrega de la oportuna documentación 
para presentarla en dicha Caja de De- 
p 'sitos y serle devuelto el metálico.

Dado en Sevilla a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Juan García Val
decasas. — El Secretario judicial, (ile
gible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.734

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta

rio del Juzgado de distrito número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 1.299 de 1978 se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamientos y fallo 
dicen así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 26 de 
septiembre de 1978. — El señor Ricar
do Soto Prieto, sustituto Juez de dis
trito. del Juzgado número 3, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el Ministerio fiscal, en represen
tación dc la acción pública, y Eusebio 
Arribas Ortego, de 41 años, casado, 
taxista, natural de San Esteban de 
Gormaz (Soria) y de esta vecindad 
(camino de las Torres, número 23), 
como denunciante; Felisa Sevilla He
rrero, de esta vecindad (calle Zara
goza la Vieja, número 29), como perju
dicada, y José Gonzalvo Ortiz, de 
19 años, soltero, camarero, natural 
de Navarrete del Río (Teruel) y actual
mente en ignorado paradero, como de
nunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denun
ciado José Gonzalvo Ortiz, declarando 
de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto 
Prieto". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
sen el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado José Gonzalvo 
Ortiz, expido el presente en Zaragoza 
a veintiséis de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secreta
rio, Julio Merayo.

Num. 7.901
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 702 de 1977, 
a instancia de don Angel Laín, contra 
don Daniel Perís Catalá, se sacan a la 
venta en primera y pública subasta, 
precio de valoración y término de 
ocho días, los siguientes bienes:

Un mueble-bar, con vitrinas y varios 
departamentos, en madera color cao
ba; en 25.000 pesetas.

Dos muebles-bar, con vitrinas y va
rios departamentos, en madera color 
caoba; en 50.000 pesetas.

Total, 75.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el próximo día,2 de noviembre, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de don 
Daniel Perís Catalá.

Dado en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos sétenta y ocho. — 
El Juez, Ricardo Soto. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 7.685
JUZGADO NUM.5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.060 de 1978, 
seguido por denuncia de DP 683 de 
1978, del Juzgado de instrucción núme
ro 1, contra Julio Tronco Valle, por el 
hecho de imprudencia, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 22 de septiembre de 
1978. — El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre imprudencia, 
contra Julio Tronco Valle, de 24 años, 
casado, mecánico conductor, vecino de 
Ciempozuelos, y responsable civil José 
Ballester García, mayor de edad, in
dustrial, vecino de Aran juez...
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Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Julio Tronco Valle, como autor de 
una falta del artículo 586-3.° del Código 
Penal, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de nue
ve días caso de impago; reprensión pri
vada y pérdida del permiso de condu
cir por un mes, y a que indemnice a 
María Raposo Pereiras y a José-Manuel 
Raposo de Barbosa, por las lesiones 
de la primera, y por daños en el ve
hículo del segundo, en la cantidad que 
se fije en ejecución de sentencia, de 
las que responderá subsidiariamente 
José Ballester García; las costas del 
juicio serán abonadas por el denun
ciado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada hya 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los perjudicados María Ra
poso Pereira de Barbosa, José-Manuel 
Raposo de Barbosa y Fausto Figuerei- 
do, en ignorado paradero, expido el 
presente, cumpliendo lo mandado por 
Su Señoría, en Zaragoza a veintidós 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretario, Felipe 
Hernando.

Núm. 7.686
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

serbal de faltas número 636 de 1978, 
seguido por denuncia de testimonio 
de particulares, del Juzgado de instruc
ción número 2, DP 278 de 1978, contra 
Antonio Bevia Zafra y otro, por el 
hecho de lesiones, se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 22 de septiembre de 
1978. — El señor don Miguel Zabala 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre lesiones, con
tra Antonio Bevia Zafra y Juan Bevia 
Zafra, mayores de edad, casado y sol
tero, decorador y pintor, respectiva
mente,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Antonio Bevia Zafra y a Juan Bevia 
Zafra, como autores de una falta del 
artículo 582 del Código Penal, a la pena 
de cinco días de arresto a cada uno de 
ellos, imponiéndoles por mitad e igua
les partes las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Zabala 
Apráiz". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los perjudicados Víctor Asen- 
sio Benito y Juan-José Martínez Come- 
na, y denunciados Antonio Bevia Za
fra y Juan Bevia Zafra, en ignorado 
paradero, expido el presente, cumplien
do lo mandado por Su Señoría, en Za
ragoza a veintidós de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Nlúm. 7.684
JUZGADO NUM. 6

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado de distrito núm. 6 
de los de Zaragoza;
Dice: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
2.422 de 1978 ha recaído la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 27 de 
septiembre de 1978. — El señor don 
Rafael Burgos de Pablo, Juez de dis
trito del Juzgado número 6 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas, 
sobre daños imprudencia, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública; denunciante, Ri
cardo Gascón Guillén, de 30 años de 
edad, casado, montador, hijo de Ricar
do y de Antonia, natural y vecino de 
esta capital, con domicilio en calle San 
Juan de la Peña, número 181, casa 15, 
noveno; y denunciado, Ramón Ferial 
Romero, cuyas demás circunstancias 
no constan, actualmente en ignorado 
paradero, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Ramón Ferial Romero, 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia simple, con resultado 
de daños, a la pena de multa de pe
setas 2.500, con el arresto sustitutorio 
de cinco días caso de impago, costas 
del juicio e indemnizar a Ricardo Gas
cón Guillén en la cantidad 25.241 pe
setas.

Para la notificación de esta resolu
ción al acusado líbrese el pertinente 
edicto al "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Burgos 
de Pablo". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Ramón Ferial Romero, que 
tuvo su domicilio en esta capital, en 
calle Gascón de Gotor, número 24, y 

actualmente se ignora su paradero, 
pido el presente en Zaragoza a yei” 
siete de septiembre de mil novecien • 
setenta y ocho. — El Secretario, 
Cidoncha.

Núm. 7.902
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Secreta^ 
del Juzgado de distrito de Cal» 
yud; J
Da fe y testimónio: Que en el j1”^. 

de faltas número 307 de 1978, que 
sigue en este Juzgado, ha recaído 
siguiente resolución, que dice asi:

«Sentencia. — En Caíatayud a 29^ 
septiembre de 1978. — Vistos po^, 
señor Juez de distrito don Jesús-Ig" 
ció Algora Hernando los preceden 
autos de juicio verbal de faltas el . 
partes: de la una el Ministerio f1S *, 
y de otra, como denunciante, la Co 
sana de Policía de esta ciudad, sien 
denunciados Julián Torcal Ming0^. 
Juan Mullo Giné, Vicente Morte - 
reno y Tomás Baquedano García, 
yores de edad y vecinos de esta 
siendo asimismo denunciados ^]t 
Margareta Dekkers, Leonardus L* j 
ga, Marco Dick Hendrick Jan de ur 
y Frederika Lether, todos ellos 
res de edad, holandeses y en 
paradero, por malos tratos de pal3 
y obra y estafa... I

Falló: Que debo condenar y.00^ 
no a María Margareta Dekkers, 
nardis Lloenga, Marco Dick Hend1^ 
Jan de Groot y Frederika Lether, c°^ 
autores de una falta de malos t'‘a ; 
de obra, amenazas y estafa, a la P 
de una multa de 2.000 pesetas 
la primera, 5.000 pesetas de multa 1 
la segunda y seis días de arresto 
ñor por la tercera, a cada uno 
ellos, y al pago de las costas por 
tas e iguales partes. Que debo abso . 
y absuelvo a Julián Torcal Ming°úf 
Juan Mullo Giné, Vicente Morte p 
reno y Tomás Baquedano García d 
falta de malos tratos y amenazas 
se les imputa.

Así por esta mi sentencia lo 
nuncio, mando y firmo. — Jesús 
gora». (Rubricado). I J

Y para que conste, y a efectos 
notificación, a los denunciados 
Margareta Dekkers, Leonardis b* w í 
ga, Marco Dick Hendrick Jan de 
y Frederika Lether. y su inserción 
el «Boletín Oficial» de la proy'1 p 
expido y firmo la presente en \ 
yud a veintinueve de septiembí*-’ ( 
mil novecientos setenta y ocho. ' 
Secretario, José Béseos,
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